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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado y aportó poder, es 
procedente reconocer personería jurídica al abogado Jairo Alexander Castañeda Barrios 
para actuar en este proceso en nombre y representación de la parte demandada, en los 
términos, con las facultades y efectos del poder, visible en el escrito que precede, 
compártase el link del expediente para efectos de que proceda a contestar la demanda, 
pues la inicialmente aportada fue en causa propia, y aun el término se encuentra corriendo 

 
Notifíquese 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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